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Manel Silva (CiU) en contra de determinadas prácticas de ingeniería genética 



E-Cristians 15/11/2001



Por su interés reproducimos la intervención del diputado de Convergència i Unió, Manel Silva, en la Comisión de Ciencia y Tecnología del Congreso de los Diputados, sobre dos proposiciones no de ley presentadas por el diputado socialista Jaime Lissavetzky en torno a la necesidad de autorizar la investigación científica con células embrionarias. El diputado advierte que su intervención es en nombre de uno de los partidos que integran la coalición nacionalista, Unió Democrática. 

En primer lugar, quiero agradecer al señor Lissavetzky el tono de su intervención y la oportunidad de que los políticos, que son los que yo creo que tenemos que discutir fundamentalmente de estas cosas (no creo que de criterios científicos se puedan deducir normas de carácter moral, ético y político), sí somos los políticos los que debemos tratar fundamentalmente de estas cosas pues tenemos ocasión de hacerlo y si bien como manifestaré posteriormente no estoy conforme con planteamientos de fondo creo que es oportuno tratar de estos temas. 

Debo también anticipar que en la medida que el contenido de su proposición no de ley afecta a lo que podríamos denominar el estatuto del embrión, la intervención que haré no será una intervención exclusivamente a título personal pero sí limitada, no en nombre del grupo parlamentario sino de Unió Democrática, uno los partidos que integran el grupo parlamentario. 

Aquí deberíamos distinguir varias cosas, y sobre todo establecer un planteamiento previo. Un político importante europeo, al que después me referiré porque quiero cerrar mi intervención con sus palabras, dice que es obvio que no hace falta ser cristiano practicante para saber y percibir que determinadas posibilidades y proyectos de la biotecnología y de la ingeniería genética contravienen valores fundamentales de la vida humana. Por tanto, creo que quedan al margen consideraciones religiosas, estamos hablando de principios de prudencia y de principios o valores de carácter ético, de conflictos entre principios y conflicto entre valores y creo que es ahí donde debemos situar correctamente el tema. 

También es bueno no mezclar algunos problemas que ciertamente tienen alguna conexión, yo tampoco lo niego. Por un lado, el destino de los embriones supernumerarios congelados, porque es cierto que la ley preveía la destrucción, en teoría, o la no conservación a partir de cinco años, pues hay 30.000 y ¿cuál es el destino de estos embriones supernumerarios más conformes a su dignidad, al menos para los que entendemos que tienen también su dignidad? Ahí puede haber varias posibilidades, desde la destrucción, la conservación o la solidaridad. Otra cuestión diferente es a qué líneas de investigación pretendemos atribuir prioridad porque como políticos y como representantes de esta sociedad, sí podemos entender que si hay unas líneas de investigación que no plantean problemas éticos al conjunto de la sociedad y hay otras líneas de investigación que los plantean, quizás, lo más prudente por nuestra parte sea atribuir prioridad precisamente a esas líneas de investigación que no generan esa controversia o que no plantean esos problemas. Por tanto, si tenemos dos líneas de investigación, una a partir de las células madre embrionarias y luego podríamos hablar de la clonación, o podemos abrir investigación a partir de las células madre adultas que parece ser que provoca inferiores problemas o más bien no provoca problemas de carácter ético, moral o bioético. La investigación con las células madre adultas, investigación que cada día nos va sorprendiendo con avances, si bien es cierto que como todo en la vida plantea algunos inconvenientes. 

En cualquier caso, sí querría poner encima de la mesa que las células madre adultas tienen un elemento en común muy favorable con las células madre que proceden de la clonación, y es que si la célula madre adulta procede del mismo sujeto al que después se ha de implantar no hay problemas de incompatibilidad. Quiero decir que estoy seguro que es una línea de investigación que va más retrasada, que puede plantear mayor problemas que la investigación con células madre embrionarias, pero que tiene también una notable ventaja, que es esa ausencia de incompatibilidad en la medida que la célula madre adulta proceda o haya sido extraída del mismo paciente. Creo que no estamos en presencia de un debate científico, y en cualquier caso dejo ahí el tema. 

Sí querría recordar cuál es la situación en que nos encontramos en estos momentos en Europa o en las instituciones europeas respecto de esta investigación con embriones. Estamos hablando de investigación con embriones que destruye el embrión porque a veces se traslada este planteamiento de célula madre embrionaria, célula madre adulta y quizás, el ciudadano diga ¿y qué más da? Pues hay una investigación que supone destrucción de embriones o de preembrión y hay otra línea de investigación que no lo hace. 

La Asamblea parlamentaria del Consejo de Europa en 1986 -no quiero ir más atrás de l5 años- recomendaba a los gobiernos precisamente la prohibición de esta investigación sobre embriones humanos viables y la experimentación sobre que estos sean viables o no sean viables. El Parlamento Europeo, en 1996, establece que deberán prohibir todas las actividades de investigación que utilicen embriones humanos, así como la producción de embriones humanos con fines de investigación. La declaración de bioética de Gijón, del congreso mundial de bioética, establece que la autorización de células troncales con fines terapéuticos debe permitirse siempre que la obtención de esas células no implique destrucción de los embriones. Y la resolución del Parlamento Europeo de 7 de septiembre del año 2000, hace una opción clara por la utilización e investigación de las células madre a partir de personas adultas o de cordón umbilical de los recién nacidos, ciertamente se opone radicalmente a cualquier tipo de clonación, sea reproductiva sea terapéutica. Se opone radicalmente a ello, pide que se realice ese mayor esfuerzo en el ámbito político, legislativo, científico y económico para fomentar terapias que utilicen las células madre obtenidas a partir de personas adultas y hace algo que aquí debiéramos hacer: reiterar el llamamiento -decía el Parlamento Europeo- para que con el fin de evitar la producción de embriones superfluos se utilicen técnicas de inseminaci6n artificial humana que no produzcan un número excesivo de embriones. 

Creo que hablar de la utilización con fines de experimentación o de investigación de embriones supernumerarios sin antes haber sido muy tajantes, -como ocurre en algunos otros países- en que no se pueda producir de cara al futuro estos embriones supernumerarios, es un error, quizás primero debamos agotar la fuente y después decidir cuál es el futuro de esos embriones supernumerarios. Alemania, Dinamarca, Noruega, tienen prohibida la experimentación con los embriones y quiero recordar también que en El París, el 15 de septiembre de 2001, el comisario Bosquin clarísimamente dice que la Unión Europea no financiará ninguna investigación con células embrionarias, bien se trate de embriones creados para esta finalidad o bien sean embriones congelados sobrantes de los tratamientos de fertilización. Por tanto, ese es el planteamiento. 

Para acabar, quiero recordar un párrafo quizás un poco largo de ese gran político al que me he referido anteriormente. y dice este señor: «Como lo que tratamos aquí son cuestiones existenciales en el auténtico sentido de la palabra, debe ser especialmente válida la siguiente norma: si tenemos dudas fundadas acerca de sí es lícito o no hacer algo técnicamente factible, debe quedar prohibido en tanto no se hayan disipado todas las dudas fundadas. Conozco la frase, los demás también lo hacen; pero de entrada, a nuestros propios hijos siempre les decimos que tienen que hacer lo que está bien sin importar lo que hagan los demás. Tampoco aceptamos este argumento al hablar del trabajo infantil, la esclavitud o la pena de muerte. Lo mismo vale para otro argumento similar: si no lo hacemos nosotros acabarán haciéndolo otros. Este argumento refleja una capitulación ética. Eso sí, parece especialmente plausible cuando se le da una connotación económica: si no hacemos tal o cual cosa lo harán otros -y se colocarán a la vanguardia del progreso, gozarán de ventajas comparativas, nos expulsarán del mercado-. Según este argumento también tendríamos, por ejemplo, que lanzarnos a exportar armas sin restricción alguna. Pero no lo hacemos, con razón, y a fin de cuentas, no nos perjudicamos. Repito, los intereses económicos son legítimos e importantes. Pero no se pueden contrapesar con dignidad humana y la protección de la vida. Quien renuncie a proteger la vida en su inicio no tardará en poder hacer valer lo mismo en su final. Entonces quizás se pregunte: ¿Podemos permitirnos el elevado gasto asistencial al final de la vida? ¿No sería más razonable desde el punto de vista económico que los ancianos y los enfermos dieran a tiempo su consentimiento para aplicarles la eutanasia activa? Sé perfectamente que nadie hace semejantes propuestas. Pero todos nosotros también sabemos que las mejores intenciones a veces no pueden evitar que ocurra lo que al principio nadie quería. También sé que en estos momentos hay gente mayor que ya se siente acosada por tales preguntas." 

El que dice este párrafo y el que hacía referencia a que estos principios morales no tienen que ver con cristianismo practicante, es el Presidente de la República Federal Alemana, el socialista Johannes Rau quien también dice que todavía tenemos mucho espacio a este otro lado del rubicón y que si se puede plantear la solidaridad del preembrión con los enfermos actuales, quizás nos debamos plantear la nuestra con los enfermos de tantos y tantos países, por ejemplo de África, que para acabar con la malaria y con otras enfermedades muy usuales, nos están pidiendo y podemos consentir precisamente esa solidaridad. 
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